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ACUERDO 

PRIMERO 

Se ratifica el nombramiento de la Ciudadana Laura Olivia Villaseñor 
Rosales, como Secretaria de la Función Pública del Gobierno del 

Estado de Puebla. 

SEGUNDO 

Notifíquese el presente Acuerdo al Gobernador Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Puebla, y a la Ciudadana Secretaria de la 
Función Pública del Gobierno del Estado de Puebla, para los efectos 

legales correspondientes. 

TERCERO 

Publíquese la presente resolución en el Periódico Oficial del Estado. 
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RAZÓN DE FIRMAS 

(Del ACUERDO del Honorable Congreso del Estado, por el que ratifica 

el nombramiento de la Ciudadana LAURA OLIVIA VILLASEÑOR 
ROSALES, como Secretaria de la Función Pública del Gobierno del 

Estado de Puebla; publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 
viernes 29 de noviembre de 2019, Número 19, Quinta Sección, Tomo 
DXXXV). 

EL GOBERNADOR hará publicar la presente resolución. Dada en el 
Palacio del Poder Legislativo, en la Cuatro Veces Heroica Puebla de 

Zaragoza, a los veintiséis días del mes de noviembre de dos mil 
diecinueve. Diputada Presidenta. JOSEFINA GARCÍA HERNÁNDEZ. 
Rúbrica. Diputado Vicepresidente. JUAN PABLO KURI CARBALLO. 

Rúbrica. Diputado Vicepresidente. RAÚL ESPINOSA MARTÍNEZ. 
Rúbrica. Diputado Secretario. URUVIEL GONZÁLEZ VIEYRA. 
Rúbrica. Diputada Secretaria. GUADALUPE MUCIÑO MUÑOZ. 

Rúbrica. 


